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FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION, A.C.

SEGUNDA DIVISION PROFESIONAL

Colima 373 Col. Roma México.DF CPR 06700 Tel. 52410185 Fax. 5241084 wwwifemexfutorgmx

JUEGO LIMPIO EN LA CANCHA, EN LA TRIBUNA Y FUERA DEL ESTADIO.





CONVENIO DE REGISTRO ÚNICO
TEMPORADA 2011-2012
Ciudad de_______________ a ____ de ________ del 20___

Convenio de registro Único, que celebran por una parte el Club ______________________________ afiliado a la Tercera División Profesional con el Club ______________________________________, afiliado a la Segunda División Profesional a efecto de que el jugador(s) que a continuación se detalla y que está(n) registrado(s) en la Tercera División Profesional, pueda(n) participar en esta Segunda División en forma indistinta en términos de lo que establece los artículos 19 y 20 de nuestro Reglamento y Sistema de Competencia en vigor, estableciendo que la duración de dicho convenio(s) será por la Temporada 2011-2012.
CONVENIO POR JUGADOR
	No. AF.
	NUI
	NOMBRE JUGADOR
	NUMERO CAMISETA
	FIRMA DE CONFORMIDAD

	
	
	
	
	


Como constancia de lo señalado, se firma el presente convenio por las partes involucradas en el mismo, de conformidad, así como por la Dirección General de la Segunda División Profesional, dando su autorización para tal efecto.
A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA





NOMBRE Y FIRMA

PRESIDENTE






PRESIDENTE

CLUB SEGUNDA DIVISION PROFESIONAL


    CLUB TERCERA DIVISION PROFESIONAL
AUTORIZADO POR:

ERNESTO CERVANTES ORTIZ



LIC. JOAQUIN SORIA NAVAS
DIRECTOR GENERAL





DIRECTOR GENERAL
SEGUNDA DIVISION PROFESIONAL



TERCERA DIVISION PROFESIONAL

FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION A. C.

GERENCIA DE AFILIACION Y REGISTRO








